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Asunto: Informe/Propuesta, para la introducción de uno o varios artículos en el 

anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2025, en 

materia de personal, que modifican todos ellos preceptos concretos y se publica de 

forma íntegra el Anexo I, de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja.   

 
El presente informe tiene como finalidad justificar y proponer la inclusión de uno o varios artículos, en 

función de lo que se considere más procedente desde el punto de vista de técnica legislativa, en el 

anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2025, en materia de personal, que 

modifiquen todos ellos diferentes aspectos de la Ley 9/2023, de 5 de mayo, de función pública de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja (LFPCAR). 

 

De manera principal, dichas modificaciones inciden en el nuevo sistema de estructuración de la función 

pública autonómica que regula la LFPCAR y afectarían a la disposición adicional tercera (creación de cuerpos 

y escalas de administración especial); a la disposición adicional quinta (funciones básicas de los cuerpos de 

administración especial); y tienen su reflejo en el Anexo I de la ley. 

 

Estas modificaciones se consideran necesarias y, o bien han sido propuestas por las respectivas secretarías 

generales técnicas, o su necesidad se habría suscitado en el proceso de negociación colectiva que se está 

desarrollando actualmente en el ámbito de la Mesa Sectorial del Personal de Servicios Generales para la 

integración del personal funcionario en los nuevos cuerpos y escalas que se crean, en el marco regulado por 

las disposiciones adicionales séptima y octava. 

 

En este sentido, también se considera necesario (por las razones que en su momento se expondrán), 

modificar el apartado 5 de la disposición adicional séptima. 

 

Por último, a iniciativa de la secretaría general técnica de la consejería de educación y empleo, se propone 

una tipificación de una nueva falta disciplinaria muy grave en el artículo 122 de la LFPCAR; y, a iniciativa del 
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Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos dependiente de esa secretaría 

general técnica, se propone añadir una nueva Disposición adicional vigesimosexta a la LFPCAR.   

 

A continuación, se pasan a exponer de manera concreta las propuestas de modificaciones y sus 

correspondientes justificaciones, y para ello se sigue un orden sistemático de acuerdo con la numeración de 

los preceptos a modificar. 

 

 

1. - Modificación del artículo 122 de la LFPCAR. 
 

Propuesta: 

 

A iniciativa de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Empleo (se acompaña propuesta 

remitida), se propone incluir un nuevo apartado c) en el artículo 122 de la LFPCAR, con el siguiente tenor 

literal: 

 

Son faltas muy graves, además de las previstas en la normativa estatal, las siguientes: 

 

(…) 

 

“c) El incumplimiento del deber de comunicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja de cualquier cambio que se produzca en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres 

Humanos respecto de la existencia de antecedentes.” 

 

Justificación: 

 

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 

violencia, tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a su 

integridad física, psíquica, psicológica y moral frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre 

desarrollo de su personalidad y estableciendo medidas de protección integral, que incluyan la 

sensibilización, la prevención, la detección precoz, la protección y la reparación del daño en todos los 

ámbitos en los que se desarrolla su vida.  

 

El artículo 58 de dicha Ley Orgánica dispone: 

 

“1. La existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 

Humanos al inicio de la actividad en aquellos trabajos o actividades que impliquen contacto habitual con 

personas menores conllevará la imposibilidad legal de contratación. 
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2. La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de 

Trata de Seres Humanos conllevará el cese inmediato de la relación laboral por cuenta ajena o de las 

prácticas no laborales. No obstante, siempre que fuera posible, en atención a las circunstancias 

concurrentes en el centro de trabajo y a la actividad desarrollada en el mismo, la empresa podrá efectuar 

un cambio de puesto de trabajo siempre que la nueva ocupación impida el contacto habitual con personas 

menores de edad. 

De conformidad con lo anterior, el trabajador por cuenta ajena deberá comunicar a su empleador 

cualquier cambio que se produzca en dicho Registro respecto de la existencia de antecedentes, aun cuando 

estos se deriven de hechos anteriores al inicio de su relación laboral. La omisión de esta comunicación será 

considerada como incumplimiento grave y culpable a los efectos de lo dispuesto en el artículo 54.2.d) del 

Estatuto de los Trabajadores. 

Esta obligación de comunicación, así como las consecuencias de su incumplimiento, deberán incluirse 

también en los acuerdos que se suscriban entre las empresas y los beneficiarios de las prácticas no 

laborales que se formalicen al amparo del Real Decreto 1543/2011, de 31 de diciembre, por el que se 

regulan las prácticas no laborales en empresas.” 

 

A fin de lograr una protección eficaz de las personas menores contra agresiones de naturaleza sexual 

provenientes de empleados públicos, en aquellos puestos que impliquen contacto habitual con personas 

menores de edad, consideramos necesario que el régimen disciplinario previsto en la normativa autonómica, 

dé respuesta específica a las situaciones en las que dicho personal omite la comunicación de los cambios en 

el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, que sobrevienen una vez iniciada 

su relación de servicios con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Rioja.  

 

En materia de régimen disciplinario del personal empleado público al servicio de la Administración pública 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, es de aplicación la normativa contenida en el Título VII del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).  

 

El artículo 95.2 de la citada norma tipifica las faltas muy graves, señalando en el apartado p), que también 

serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las Cortes Generales o de la 

correspondiente comunidad autónoma, o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.  

 

El Título IX de la LFPCAR regula el régimen disciplinario del personal empleado público al servicio de la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  El artículo 122 de esta Ley establece que son 

faltas muy graves, además de las previstas en la normativa estatal, las siguientes: 

 

a) La producción, por negligencia grave o mala fe, de daños muy graves en el patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 
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b) La embriaguez habitual o toxicomanía que afecte al funcionamiento del servicio o ponga en peligro a 

las personas con las que se relacione por razón del servicio. 

 

Al amparo de la habilitación del artículo 95.2 p) del EBEP, se propone, en consecuencia, incluir un nuevo 

apartado c) tipificando una nueva falta muy grave con la redacción propuesta.  

 

Impacto presupuestario: 

 

No se prevé. 

 

Impacto de género: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2023, de 20 de abril, de igualdad efectiva de mujeres y   

hombres de La Rioja, se incorpora a la presente propuesta el informe de impacto de género, con la 

estimación del impacto potencial en las mujeres y hombres, el análisis de las repercusiones positivas o 

adversas en materia de igualdad de la actividad proyectada, así como las medidas dirigidas a paliar y 

neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten.  

 

Como se ha señalado, el artículo 58.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, establece que la existencia 

de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, al inicio de la 

actividad en aquellos trabajos o actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, 

conllevará la imposibilidad legal de contratación. 

 

La obligación del trabajador por cuenta ajena de comunicar a su empleador cualquier cambio que se 

produzca en dicho Registro respecto de antecedentes, aun cuando estos se deriven de hechos anteriores al 

inicio de su relación laboral, persigue garantizar a todos los niños, niñas y adolescentes los derechos 

reconocidos en dicha Ley, uno de los cuales es el contemplado en el artículo 9.3, según el cual, 

 

“Los niños, niñas y adolescentes tendrán derecho a que su orientación sexual e identidad de género, sentida 

o expresada, sea respetada en todos los entornos de su vida, así como a recibir el apoyo y asistencia 

precisos cuando sean víctimas de discriminación o violencia por tales motivos.” 

 

De acuerdo con ello la modificación legislativa tiene un impacto de género positivo. 

 

 
2. - Modificación de la Disposición adicional tercera de la LFPCAR. 
 
Propuesta: 
 
La Disposición adicional tercera de la LFPCAR queda redactada de la siguiente forma: 
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“Los cuerpos de Administración Especial, clasificados en los grupos y subgrupos, son los siguientes: 

a) Los cuerpos de Administración Especial del subgrupo A1 son los siguientes: 

– Cuerpo Facultativo Superior de Letrados. 

– Cuerpo Facultativo Superior Técnico de Administración Financiera y Tributaria. 

– Cuerpo Facultativo Superior de Agentes Forestales. 

– Cuerpo Facultativo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información. 

– Cuerpo Facultativo Superior: 

• Escalas: 

* Estadística. 

* Archivística, Documentación y Biblioteconomía. 

* Pedagogía. 

* Sociología. 

* Calidad Ambiental. 

* Protección Civil. 

* Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad y Salud en el Trabajo. 

* Laboratorio y Tecnología agroalimentaria. 

* Biología.  

* Arquitectura.  

* Arqueología.  

* Paleontología. 

* Conservación de Museos.  

* Restauración y Conservación del Patrimonio Histórico. 

* Geología. 

– Cuerpo Facultativo Superior de Ingeniería: 

• Escalas: 

* Caminos, Canales y Puertos.  

* Industrial. 

* Geodesia y Cartografía. 

* Minas. 

* Montes.  

* Agrónoma. 

– Cuerpo Facultativo Superior de Salud Pública: 

• Escalas: 
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* Medicina. 

* Técnico Superior Sanitario.  

* Psicología. 

* Farmacia. 

* Inspección Médica. 

* Inspección en Farmacia. 

* Veterinaria. 

* Medicina del Trabajo. 

* Medicina Preventiva y Salud Pública. 

b) Los cuerpos de Administración Especial del subgrupo A2 son los siguientes: 

– Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Gestión de Administración Financiera y Tributaria. 

– Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Sistemas y Tecnologías de la Información. 

– Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Ingeniería. 

• Escalas: 

* Técnica Topográfica. 

* Técnica Agrícola. 

* Técnica Industrial. 

* Técnica de Obras Públicas. 

* Técnica Forestal. 

– Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Agentes Forestales. 

– Cuerpo Facultativo de Grado Medio: 

• Escalas: 

* Arquitectura Técnica. 

* Estadística. 

* Orientación Laboral. 

* Archivística, Documentación y Biblioteconomía. 

* Inspección de Comercio y Consumo. 

* Educación Infantil. 

* Coordinación Deportiva. 

* Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad y Salud en el trabajo. 

* Restauración de Bienes del Patrimonio. 
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– Cuerpo Facultativo de Grado Medio de Acción Social, Servicios Sociales y Socio 
Sanitarios. 

• Escalas: 

* Educación a Personas con Discapacidad Intelectual y del Desarrollo.  

* Educación Social. 

* Trabajo Social.  

* Terapia Ocupacional. 

* Logopeda. 

* Enfermería. 

* Enfermería del Trabajo. 

* Fisioterapeuta. 

* Psicomotricista. 

* Subinspección Sanitaria. 

* Técnico Atención Temprana. 

c) Los cuerpos de Administración Especial del grupo B son los siguientes: 

– Cuerpo de Ayudante Técnico de Agentes Forestales. 

– Cuerpo de Ayudante Técnico: 

• Escalas: 

* Educación Especial. 

* Educación Infantil. 

* Delineación. 

* Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información. 

* Técnico de Laboratorio. 

d) Los cuerpos de Administración Especial del subgrupo C1 son los siguientes: 

– Cuerpo de Ayudante Facultativo: 

• Escalas: 

* Administración Financiera y Tributaria. 

* Técnica de Cuidados Auxiliares en Enfermería o en Atención a Personas en situación 
de Dependencia. 

* Técnico en Medicina Legal. 

* Sistemas y Tecnologías de la Información. 

* Laboratorio. 

* Bombero/a Forestal. 

e) Los cuerpos de Administración Especial del subgrupo C2 son los siguientes: 
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– Cuerpo de Auxiliar Facultativo: 

• Escalas: 

* Conductor. 

* Bombero/a Forestal. 

* Mecánico Conductor. 

* Oficial Maquinista. 

f) Los cuerpos de Administración Especial del grupo E son los siguientes: 

– Cuerpo Telefonista.” 

 

Justificación: 

 

En realidad, con la nueva redacción de la disposición se incluyen seis modificaciones sustanciales:  

 

- Dentro de la letra a), en el cuerpo facultativo superior, se cambia la denominación de la “escala: 

Documentación” por “escala: Archivística, Documentación y Biblioteconomía”. 

 

- Dentro de la letra a), en el cuerpo facultativo superior de salud pública, se crea una nueva “escala: 

Medicina Preventiva y Salud Pública”.  

 

- Dentro de la letra b), en el cuerpo facultativo de grado medio de acción social, servicios 

sociales y socio sanitarios, se crea una nueva “escala: Técnico Atención Temprana”. 

 

- Dentro de la letra d), en el cuerpo de ayudante facultativo, se cambia la denominación de la 

“escala: Técnica de Cuidados Auxiliares en Enfermería” por “escala: Técnica de Cuidados Auxiliares en 

Enfermería o en Atención a Personas en situación de Dependencia”. 

 

- Dentro de la letra e), en el cuerpo auxiliar facultativo, se crean dos nuevas “escala: Mecánico 

Conductor” y “escala: Oficial Maquinista”. 

 

Todas las modificaciones están motivadas en sendas propuestas, respectivamente de: conjunta de la 

secretaría general técnica de la consejería de hacienda, gobernanza pública, sociedad digital y portavocía del 

gobierno, y de la consejería de cultura, turismo, deporte y juventud; de la secretaría general técnica de la 

consejería de salud y políticas sociales; y de la secretaría general técnica de la consejería de política local, 

infraestructuras y lucha contra la población.  

 

Se acompañan las propuestas de las secretarías generales técnicas, en las que se justifican las 

modificaciones. 
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El resto de novedades que incorpora la nueva redacción de la disposición suponen, simplemente, 

correcciones de errores de transcripción en la publicación de la Ley en el B.O.R. de 8/05/2023: separación 

de escalas, que aparecían en los mismos renglones (escalas de biología, arquitectura, arqueología y 

paleontología, en la letra a, por ejemplo). 

 

Impacto presupuestario: 

 

No se prevé. 

 

Impacto de género: 

 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2023, de 20 de abril, las modificaciones 

propuestas no se estima que tengan repercusiones en materia de impacto de género. 

 

 

3. – Modificación de la Disposición adicional quinta de la LFPCAR. 

 

Propuestas: 

 

- La Disposición adicional quinta. a) 6º de la LFPCAR queda redactada de la siguiente forma: 

 

“6º En el Cuerpo Facultativo Superior se crea la Escala Archivística, Documentación y Biblioteconomía. Le 

corresponden las funciones de gestión de información y funciones de carácter superior relacionadas con la 

planificación, asesoramiento, gestión y control de los procedimientos técnicos de archivo, biblioteca y 

sistema de gestión documental.” 

 

- La Disposición adicional quinta. a) 9º de la LFPCAR queda redactada de la siguiente forma: 

 

“9º En el Cuerpo Facultativo Superior se crea la Escala Calidad Ambiental. Le corresponden funciones de 

planificación, prevención, gestión, protección, control, conservación y restauración del medio ambiental.”  

 

- La actual Disposición adicional quinta. a) 34º de la LFPCAR (escala Medicina del Trabajo) pasa a 

renumerarse como Disposición adicional quita. b) 33º con la misma redacción. 

 

- Se añade un nuevo punto 34º a la Disposición adicional quinta. a) de la LFPCAR, con la siguiente 

redacción:  

 

“34º. En el Cuerpo Facultativo Superior de Salud Pública se crea la Escala Medicina Preventiva y Salud 

Pública. Le corresponden las funciones de promoción de la salud, prevención de la enfermedad, vigilancia 
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en salud pública, estudio, seguimiento y aplicación de medidas en alertas en salud pública, planificación y 

priorización de medidas en el ámbito de la salud pública.” 

 

 - La Disposición adicional quinta. b) 12º de la LFPCAR queda redactada de la siguiente forma: 

 

“6º En el Cuerpo Facultativo de Grado Medio se crea la Escala Archivística, Documentación y 

Biblioteconomía. Le corresponden las funciones de colaboración en funciones de carácter superior 

relacionadas con la planificación, asesoramiento, gestión y control de los procedimientos técnicos y 

sistemas de gestión de archivos, bibliotecas y documentación.” 

 

- Se añade un nuevo punto 28º a la Disposición adicional quinta. b) de la LFPCAR, con la siguiente 

redacción:  

 

“28º. En el Cuerpo Facultativo de Gado Medio de Acción Social, Servicios Sociales y Sociosanitarios se crea 

la Escala de Técnico Atención Temprana. Le corresponde, dentro de la Unidad de Atención Temprana, las 

funciones de tratamiento terapéutico, habilitador y rehabilitador para conseguir el máximo desarrollo 

evolutivo de menores de 0 a 6 años con déficit o riesgo de padecer.”  

 

- La Disposición adicional quinta. d) 2º de la LFPCAR queda redactada de la siguiente forma: 

 

“2º En el Cuerpo de Ayudante Facultativo se crea la Escala Técnica de Cuidados Auxiliares en Enfermería o 

en Atención a Personas en situación de Dependencia. Le corresponden las funciones de prestar cuidados 

básicos a pacientes en aspectos relacionados con la alimentación, el aseo y la movilidad, así como 

colaborar con el personal de enfermería, el personal de medicina y otro personal profesional sanitario en 

sus tareas”. 

 

- Se añade un nuevo punto 3º a la Disposición adicional quinta. e) de la LFPCAR, con la siguiente 

redacción:  

 

“3º En el Cuerpo Auxiliar Facultativo se crea la Escala Mecánico Conductor. Le corresponden, entre otras, 

las funciones de revisión, mantenimiento, diagnóstico y reparación de vehículos; conducción segura de 

vehículos y maquinaria en los transportes tanto de personas como de mercancías; preparación de la carga 

y documentación necesaria para las operaciones que vayan a realizar, incluyendo la colaboración en carga 

y descarga; mantenimiento y limpieza de maquinaria, vehículos, herramientas y lugar de trabajo, en 

especial de los que tenga asignados, teniéndolos siempre en condiciones de inmediato uso. 

En general, también le corresponderán aquellas que, en línea de las descritas y similares a ellas, adecuadas 

a su cuerpo y escala y cuando las necesidades del servicio así lo justifiquen.”    
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- Se añade un nuevo punto 4º a la Disposición adicional quinta. e) de la LFPCAR, con la siguiente 

redacción:  

 

“4º En el Cuerpo Auxiliar Facultativo se crea la Escala Oficial Maquinista. Le corresponden, entre otras 

funciones, las de conducción, traslado y manejo de camiones y maquinaria pesada, ocupándose de su 

revisión previa a su manejo, engrase, limpieza, mantenimiento y reparación de averías básicas teniéndola 

siempre en condiciones de inmediato uso; instalación de equipos o implementos de la máquina, mover, 

cargar y descargar materiales, así como el resto que se le encomienden por la Dirección General 

competente en materia de carreteras.” 

 

 

Justificaciones: 

 

Se trata de modificaciones en la definición de funciones en las escalas nuevas que se han propuesto en el 

apartado anterior, o de una nueva definición de funciones en determinadas escalas propuestas también por 

las secretarías generales técnicas correspondientes. 

 

 Se acompañan las propuestas de las secretarías generales técnicas, en las que se incluyen las nuevas 

definiciones de funciones. 

 

Impacto económico y de género. 

 

Las modificaciones propuestas no tendrán repercusión económica, ni producirán impacto de género. 

 

 

4. - Modificación del apartado 5 de la Disposición adicional séptima de la LFPCAR. 

 

Propuesta. 

 

El apartado 5 de la de la Disposición adicional séptima de la LFPCAR queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

“5. Para que sea posible la integración en los cuerpos y escalas, será necesario que el personal cumpla, 

bien con los requisitos concretos de titulación establecidos en el Anexo I para el acceso a los cuerpos de 

administración especial, bien con el mismo o superior nivel de titulación establecido para el acceso a los 

cuerpos de administración general. 

 

No obstante, en los supuestos de que el personal funcionario a integrar no cumpliera con los nuevos 

requisitos de titulación previstos en la Ley para el acceso a los cuerpos de administración especial, siempre 
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dentro del mismo grupo o subgrupo de titulación, podrá ser integrado en los nuevos cuerpos o escalas con 

la titulación que le fue exigida en su momento para el ingreso en el cuerpo o escala de origen.” 

 

Justificación. 

 

En cumplimiento de la disposición adicional octava de la LFPCAR se está desarrollando actualmente un 

proceso de negociación colectiva, en el ámbito de la Mesa Sectorial del Personal de Servicios Generales, 

para la determinación de los procesos de integración del actual personal al servicio de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja en los nuevos cuerpos y escalas que se crean. En este marco 

se han realizado análisis pormenorizados, por grupos y subgrupos de titulación, de la realidad de efectivos 

pertenecientes a los cuerpos y escalas propios derivados de la anterior regulación contenida en la Ley 

3/1990, de 29 de junio, y su necesario encaje en los nuevos cuerpos y escalas que la LFPCAR regula, de 

acuerdo con las prescripciones establecidas al efecto por las disposiciones adicionales séptima y octava, y 

Anexo I de la Ley. 

 

Durante los desarrollos de los trabajos se han ido detectando posibles discordancias u omisiones de la ley, 

que conllevan la necesidad o conveniencia de introducir modificaciones en el nuevo sistema de 

estructuración de la función pública, y que se han trasladado a las secretarías generales técnicas para la 

necesaria coordinación y propuesta. 

 

Uno de los problemas recurrentes que se suscitan son los supuestos de pequeños colectivos de personal 

funcionario perteneciente al sector funcional de administración especial, a los que se exigió para el ingreso 

en los cuerpos y escalas una concreta titulación, que ahora no estaría contemplada entre las titulaciones que 

se recogen en el Anexo I para el ingreso en los nuevos cuerpos o escalas de correspondencia con el cuerpo o 

escala de origen. 

 

Se trata, pues, de personal funcionario que presta con normalidad sus servicios propios de profesiones o 

actividades específicas que exigen una preparación especial, en congruencia con el sector funcionarial de 

administración especial al que están adscritos (disposición adicional primera), que estaría acreditada con el 

ingreso en sus cuerpos de pertenencia, pero que, por razones fundamentalmente de la evolución de los 

títulos oficiales dentro del sistema educativo, o de una nueva redefinición de requisitos que realiza el Anexo I 

de la LFPCAR, en este momento no estarían habilitados para su integración directa o automática en los 

nuevos cuerpos o escalas, de acuerdo con el sistema de correspondencias con los antiguos que en el Anexo I 

se recogen.  

 

Para tratar de evitar los efectos negativos, que en el desarrollo profesional del personal afectado pudiera 

conllevar la consecuencia que, con carácter general, prevé el apartado 1 de la disposición adicional séptima 

(la asignación de una plaza singular declarada a extinguir en el grupo o subgrupo correspondiente), se 

propone, con la modificación del apartado 5 en el sentido expuesto, regular una especialidad al principio 
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general, que posibilite exclusivamente en esos supuestos (personal de administración especial y siempre 

dentro del mismo grupo o subgrupo de titulación al que se pertenezca), la integración en los nuevos cuerpos 

o escalas de correspondencia con la titulación que le fue exigida en su momento para el ingreso en el cuerpo 

o escala de origen. 

 

Debe tenerse en cuenta que, con una finalidad equivalente para un caso singular, por Ley 4/2004, de 1 de 

julio, se introdujo ya una nueva disposición adicional vigesimoquinta en la LFPCAR.  

 

Impacto económico y de género. 

 

La modificación propuesta no tendrá repercusión económica, ni producirá impacto de género. 

 

 

5. – Introducción de una nueva Disposición adicional vigesimosexta en la LFPCAR. 

 

Propuesta. 

 

Se propone incluir una nueva Disposición adicional vigesimosexta en la LFPCAR, con el siguiente tenor literal: 

 

“Disposición adicional vigesimosexta. Violencia de género. 

 

Los datos personales de las mujeres víctimas de violencia, por su especial vulnerabilidad, tienen que ser 

tratados con especial cautela para garantizar la seguridad de las mujeres y la protección de sus derechos 

fundamentales.  

 

A tal fin, en todos los procedimientos administrativos en materia de personal regulados en esta ley se 

establecerán mecanismos para evitar la localización de las mujeres víctimas de violencia y de sus 

descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia, en su caso, y se facilitará a las 

mujeres interesadas la posibilidad de formular el derecho de oposición en la publicación de sus datos 

personales.”  

 

Justificación, y repercusiones económicas y de impacto de género. 

 

A iniciativa del Servicio de Organización, Innovación y Evaluación de los Servicios Públicos, por parte de esa 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 

del Gobierno, se propone la nueva disposición. 

 

Se acompaña el escrito de propuesta realizado, en el que se justifica la medida, la cual no tendría impacto 

presupuestario, y se argumenta un impacto positivo en materia de igualdad.  
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6.- Publicación de un nuevo Anexo I de la LFPCAR. 

 

Las modificaciones propuestas en las disposiciones adicionales tercera y quinta de la ley, recogidas en los 

apartados 2 y 3, tienen que tener su reflejo necesario en el Anexo I de la ley. 

 

A su vez, se considera necesario aprovechar la ocasión para corregir determinadas discordancias que la 

redacción vigente del mismo contiene. 

 

Tras la publicación del texto original de la LFPCAR en el B.O.R. de 8/05/2024, el Anexo I de la ley: fue de 

nuevo publicado íntegramente a través de una corrección de errores publicada en el B.O.R. de 12/05/2023; 

fue objeto de una nueva corrección de errores parcial en el B.O.R. de 23/06/2024; fue modificado por el 

artículo 7.12 de la Ley 13/2023, de 28 de diciembre; y, finalmente, ha vuelto a ser modificado puntualmente 

por el artículo 13.5, 6 y 7 de la Ley 4/2024. 

 

A este respecto, por razones de claridad, seguridad jurídica y transparencia, se estima conveniente volver a 

publicar de forma íntegra el Anexo I de la ley, en el que se recogen de forma consolidada las modificaciones 

realizadas en su contenido desde su última publicación completa, y se incluyen las que ahora son necesarias. 

 

Se remite nuevo texto íntegro del Anexo I de la LFPCAR. 
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